
ANEXO N° 04 

Protocolo de Actuación para la Atención de Denuncias y Entrevista con Víctimas de 

Hostigamiento Sexual 

 

a. Ambiente para la entrevista 

La entrevista, en cualquier instancia deberá realizarse en un espacio que permita la 

privacidad de la persona denunciante y donde se garantice la confidencialidad.  

 

a. Parámetros de conducta para los entrevistadores 

 Establecer una relación personalizada y respetuosa con el/la denunciante. 

 Escuchar y mostrar atención a la narración de la persona. 

 Comunicarle a el/la denunciante que en todo momento el procedimiento será 

llevado a cabo con discreción y confidencialidad. 

 Si la persona afectada no se encuentra lo suficientemente cómoda para relatar 

los detalles de su caso, se le debe preguntar si prefiere escribirlo o que otra 

persona tome su declaración. 

 Prestar atención a la expresión corporal que muestran, a fin de que ésta refleje 

empatía con el relato y estado emocional de la presunta víctima. 

 

b. Conductas a evitar, bajo cualquier circunstancia 

 

 Emitir opiniones personales respecto a lo sucedido 

 Llegar a conclusiones prematuras o anticipar respuestas en el momento de la 

entrevista 

 Negar o minimizar la situación narrada por el/la denunciante 

 Cuestionar el relato de la persona 

 Realizar promesas respecto a la resolución de su caso 

 Presionar a la presunta víctima para la interposición de una denuncia 

 

c. Preguntas a realizar durante la entrevista como parte de la denuncia o investigación 

 

 ¿Qué hizo la persona acusada? 

 ¿Cuándo sucedieron los hechos? 

 ¿Dónde sucedieron los hechos? 

 ¿En qué contexto ocurrieron los hechos? 

 ¿Hubo testigos? 

 ¿Cómo describiría la relación de los testigos con la persona acusada? 

 ¿Antes del hecho denunciado había ocurrido alguna situación igual o similar? 

 ¿Cómo lo/a ha afectado lo ocurrido? 

 ¿Cómo se siente en este momento? 

 ¿Siente que puede regresar a su lugar de trabajo? 

Con la finalidad de evitar que la persona afectada relate más de una vez los hechos, se 

sugiere que si al inicio de la entrevista la persona comienza a relatar los hechos y, de 

este relato, se contestan una o varias de las interrogantes planteadas previamente, se 



tome notas de lo relatado y se evite  formular nuevamente estas preguntas, salvo que 

resulte estrictamente necesario. 

 

d. Firma de la declaración 

Terminada la entrevista se le entregará a la persona entrevistada su declaración y se le 

dará un tiempo prudente para que la revise y apruebe o solicite las modificaciones 

necesarias.  

Cuando la persona esté de acuerdo con la toma de la declaración, se le solicitará que la 

firme. 

 


